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Como quiera que a folio que antecede, obra solicitud de 

terminación del proceso allegada por la actora, entonces, de 

conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA D.C y en contra de 

MARIA ANTONIA BARRIOS DE GOMEZ por PAGO TOTAL de la 

obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- ENTRÉGUENSE a la actora los títulos judiciales que 

se encuentren consignados a órdenes de este Despacho y para el 

proceso de la referencia, únicamente hasta la suma de 

$16’176.400,00 m/cte de conformidad con lo manifestado por la 

parte actora, y los títulos excedentes y los que se sigan causando 

entréguense a la parte demandada.    

 

QUINTO.- Sin condena en costas.  

 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  



 

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 018 de 8 de febrero de 2023 
    

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a la solicitud allegada por la parte demanda, en la 

que manifiesta el pago de 16’000.000 de pesos a la parte demandante, 

póngase en conocimiento de la parte demandante dicha solicitud, 

para que se manifieste al respecto dentro de los tres (3) siguientes a la 

ejecutoria de este auto, so pena de tener en cuenta dicha suma en la 

liquidación del crédito.    

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

     NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jm.  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 018 de 8 de febrero de 2023 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  
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Acéptese la renuncia al poder, presentada por la abogada 

CAROLINA CARVAJAL ACOSTA, como apoderada de la parte actora. 

Téngase en cuenta que el memorialista allega la comunicación enviada 

a su poderdante, conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

Téngase en cuenta que el proceso se encuentra terminado por auto de 

19 de diciembre de 2022. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 018 DE HOY : 8 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que a folio que antecede, obra solicitud de 

terminación del proceso allegada por la actora, entonces, de 

conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y en contra de GUILLERMO 

OIDOR AREVALO por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- ENTRÉGUENSE a la PARTE DEMANDADA los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 

y para el proceso de la referencia, en atención a que el proceso se 

termina pro pago total.     

 

QUINTO.- Sin condena en costas.  

 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

 

JJmm  
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